
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso Nº. 1203-18-EP  
 

 

Razón. - Siento como tal que, a los veinte y tres días del mes de septiembre de dos mil veinte y 

uno, notifiqué, la providencia que antecede, al señor Juan Gabriel Peralta Vanegas, procurador 

judicial de la señora Miriam Yessenia Piedra Sarmiento, en el correo electrónico: 

jgperalta_2000@yahoo.es; al señor juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el 

cantón Gonzanama mediante Oficio Nº. CC-JPH-2021-201 enviado a través de la ventanilla 

virtual del Consejo de la Judicatura; a la señora Rosa Maqueta Luna Loaiza en el correo 

electrónico: julymcb@hotmail.com; al señor César Augusto Piedra Sarmiento en el correo 

electrónico: fidealva1976@yahoo.com; y al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Gonzanama en el correo electrónico: municipiogonzanama@gmail.com; según consta de 

los documentos adjuntos. Lo certifico. - 
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